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RACISMO, DISCRIMINACIÓN RACIAL, XENOFOBIA Y FORMAS 
CONEXAS DE INTOLERANCIA, SEGUIMIENTO Y APLICACIÓN 
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Eslovenia (en nombre de la Unión Europea):  enmiendas 
al proyecto de resolución L.18 

1. Suprímase el párrafo 2 c) de la parte dispositiva. 

2. Insértese un nuevo párrafo en la parte dispositiva, tras el párrafo 2 e), que diga lo siguiente:  

"Formas múltiples y más graves de discriminación;". 

3. En el párrafo 2 g) de la parte dispositiva, suprímanse las palabras "la diversidad cultural y". 

4. En el párrafo 2 h) de la parte dispositiva, suprímanse las palabras "y religioso" y añádase 

"y" después de "nacional". 

5. Suprímase el párrafo 2 i) de la parte dispositiva. 

6. En el párrafo 2 l) de la parte dispositiva, suprímanse las palabras "y religiosos" y añádase 

"y" después de "étnicos". 
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